Instructivo para completar el formulario D-177
Declaración contribución especial parafiscal
Instrucciones generales
· Complete el formulario preferiblemente a máquina y adhiera etiqueta. La etiqueta debe solicitarla en la respectiva Administración Tributaria.

· No escriba sobre los espacios sombreados.

· No debe incluir decimales en ninguno de los montos consignados.

I. Cuadro de identificación: Si adhiere etiqueta, complete únicamente  la casilla Nº 2 (periodo). Si algún dato contenido en la etiqueta debe ser modificado, debe hacerlo mediante el formulario D.140 “Declaración de inscripción, modificación y desinscripción en el Registro de Contribuyentes”, que está disponible en las Administraciones Tributarias. Si no adhiere etiqueta complete todas las casillas del cuadro de identificación.

Casilla 2. Período: Complete únicamente la casilla del año que corresponderá al del cierre del período fiscal inmediato anterior.   
II. Tipo de contribuyente
Casillas 20 y 21: Marque con equis (x) la(s) opción(es) según la(s) actividad(es) que realiza el contribuyente.

III. Determinación de la obligación

Casilla 22 y 23. Ingresos brutos: Anote el o los monto(s) correspondiente(s) según la(s) actividad(es) que realiza el contribuyente.

Casilla 24. Total de ingresos: Anote el resultado de sumar casillas 22 y 23.  
Casilla 25. Monto de la contribución parafiscal del período: Anote el resultado de aplicar el porcentaje vigente, al monto de la casilla 24.  
IV. Monto del tributo por pagar en el primer trimestre 
Casilla 26. Monto por pagar: Anote el resultado de aplicar el 25% al monto de la casilla 25.
NOTA: SEÑOR CONTRIBUYENTE, RECUERDE QUE LA LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES, LEY 8642, ESTABLECE:

“La contribución será determinada por el contribuyente por medio de una declaración jurada, que corresponde a un período fiscal año calendario.  El plazo para presentar la declaración vence dos meses y quince días naturales posteriores al cierre del respectivo período fiscal.  El pago de la contribución se distribuirá en cuatro tractos equivalentes, pagaderos al día quince de los meses de marzo, junio, setiembre y diciembre del año posterior al cierre del período fiscal que corresponda”.

POR LO TANTO, SI PAGÓ EL PRIMER TRIMESTRE MEDIANTE ESTA DECLARACIÓN, LOS TRES PAGOS RESTANTES DEBE REALIZARLOS UTILIZANDO EL FORMULARIO D-110 “RECIBO OFICIAL DE PAGO”.

V. Liquidación de deuda tributaria

Casilla 82. Intereses: Al monto de la casilla 26 aplique la tasa de interés vigente, la cual varía cada 6 meses. Consúltela en la Administración Tributaria.  

Casilla 83. Total deuda tributaria: Anote el resultado de sumar las casillas 26 y 82

Casilla 84.  Si dispone de saldos a favor, puede aplicarlos al pago de la deuda tributaria con solo anotar el monto en esta casilla. Los saldos a favor corresponden a pagos en exceso por concepto de impuestos, sanciones o recargos que generan montos a favor del contribuyente y que pueden ser utilizados para el pago de deudas tributarias. En caso de solicitar compensación con saldos a favor, el firmante declara, bajo fe de juramento, la existencia real del crédito fiscal que aduce a su favor en esta casilla, el cual no ha sido utilizado para cancelar otras deudas, ni está sujeto a trámites de devolución y/o compensación previamente gestionados por el interesado. 

Advertencia: Quien aduzca un crédito inexistente o por un monto mayor al real, podrá ser sancionado conforme el Título III del Código de Normas y Procedimientos Tributarios.  

Casilla 85. Total deuda por pagar: Anote el resultado de restar a la casilla 83, la casilla 84.

Casillas 89 a la 96. Anote el monto según corresponda dependiendo de la forma en que se va a realizar el pago.   Si va a cancelar con CAT, debe indicar la cantidad de documentos con que paga y no el número del título.

CUADRO  DE  FIRMA: Anote todos los datos solicitados.

La declaración debe ser firmada por el contribuyente o representante legal
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